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Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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RECURSO DE REPOSICIÓN PROCESO 2021-01198 .pdf;

Buen día,

Se remite memorial para radicar:

Señor: .
JUEZ 03 CIVIL MUNICIPAL DE ViLLAVICENCIO META
E. S. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: CONFIAR COOPEAATIVA FINANCIERA .
DEMANDADOS: YENCY CRISTINA PARRADO HUERTAS y FABIO ANDRES PARRADO H.UERTAS
RAD: 2021-011S8
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICiÓN

Se adjunta un archivo pdf

Cordialmente.

Alexander Romero Herrera
Abogado

E-mail: gerencia@arasesoriay.cobranza.com
Ce!': 3202487361
Tel.: 7744496
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ALEXANDER ROMERO HERRERA ABOGADO

Señor:
JUEZ 03 CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO META
E. S. D.

REF: PROCESO EJECU.TIVO '
DEMANDANTE: CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA
DEMANDADOS: YENCY CRISTINA PARRADO HUERTAS y FABIO ANDRES
PARRADO HUERTAS
RAD: 2021-01198
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICiÓN

I

" /
ALEXANDER ROMERO HERRERA, I mayor de edad, veclno de Madrid
Cundinamarca, Abogado en ejercicio, portadorde la T.P No. 282.218 del C.S.J., e
identificado con C.C No.106_9725817 expedida en Fusagasugá, en mi condición de
endosatario de la entidad demandante, por medio del presente escrito me permito
interponer RECURSO DE REPOSICiÓN en contra de auto de fecha 24 de enero
de 2022 notificado por estado del 25 de enero del mismo año, sustentado en lo
siguiente:

El Despacho solicita 'all~r poder en Jos términos del artículo 5 del Decreto 806 de
2020, no obstante, dentro de la demandaque se radico no se aportó poder alguno,
toda vez que, el título valor pagaré No. 8000183375 me fue endosado en
procuración para el cobro por la Dra. Marcela Barrientos, 'quien se encuentra
debidamente facultada para realizar díeho endoso como se evidencia en la página
9 literal A) de la cámara de comercio de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA
que se aportó junto con la demanda.

Por lo anterior, para el caso en concreto actúo como endosatario en procuración
para el cobro y no como apoderado de CONpIAR.

Por todo lo anterior, se solicita reponer el auto atacado y en su lugar proferir orden
de pago.

'Del señor Juez;

Atentamente,
"' ....-

,..,/"/',
--C,,~---'

.<LEXANDER ROMERO HERRERA
C.C.1.069.725.817
T.P. 282.218 del C.S. de la J
Cta_253

Cel.:3202487361
E-mail: Rrenci!®arasesoriaycobranza.com

www.arasesoriaycobranz8.com

http://www.arasesoriaycobranz8.com


20/1/2216:49 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio - OuUook

RECURSO DE REPOSICiÓN PROCESO #2021-01078-00 CONJUNTO RESIDENCIAL
OKAVANGO 2 VS NESTOR JAVIER AVALA AVALA

osear alejandro jaimes rada <osearalejandrojaimes@gmail.eom>
Jue 20/01/20224:33 PM

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavieencio <empI03veio@eendoj.ramajudicial.gov.eo>. - \

Ce: alvaro.leal.abogado@gmail.eom <alvaro.leal.abogado®gmail.eom >;.Traek
abogado.osear Jaimes@gm~iLcom ~abogado.oscar Jaimes@gmaiLcom>

Señor:
JUEZ TERCEROCIVIL MUNICIPAL DEVILLAVICENCIQ
E . S . D

Me permito enviar adjunto, recurso de reposición contra su último auto, junto con los anexos.

Cordialmente,

OSCAR ALEJANDRO JAIMES RADA
Abogado

-'
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Señor:
JUEZTER~EROCIVILMUNICIPAL DEVILLAVICENCIO(META)
E S D

Ref: PROCESOEJECUTIVO.
Nur: 5000140 03 003 2021-01078-00.
Ote: CONJUNTORESIDENOAlOKAVANGO2.
'Ddo: NESTORJAVIERAVALAAVALA.

OSCAR'AWÁNDRO JAlMES RADA, mayor de edad·y vecino de Villavic:encio, iden~ifj~do con la
Cédula de Qudadanía #1;121.839.10. 3 cI4;r.Villavicencio, Abogado en ejercic1l), portador de la
Tarjeta Prof~nal #234.077 del cónseJo SUperlOfd~ la JudicatU(8, obrando en mi cóndición de
apoderado judicial del demandante CONJUNTORESIDENCIAL'OKAVAr{GO2, dentro del proceso
de la referencia, por el presente escrito, de manera respetuosa me permito Interponer RECURSO
DE REPOSICiÓN,contfá sueutc de fecha dieciocho (18) dé-enero de dos mil veintidós (2022),
mediante el cual su sel'lorla .inadmitió la demanda; para que ,serevoque en su totalid"ad.

HECHOS

1. El pasado.Osde noviembre de 2021, el.demandante CO!"üUNTORESIDENCIALOKAVANGO
2, presentó demanda'ejecutiva de tnfnima cuantfa contra NESTORJAVIERAYALAAVAl.!f.,a
través del suscrito Abogado, cUyademan~a se aUeió con todos los anexos en formato PO):
en 15 folios, inc!\lida la solicitud de mec!idas cautelareS (p~gina #15):

2. Por reparto,· le corr~spondió conocerdel'8$Unto'al JUZGADOTERCEROCIVILMUNICIPAL
DE:vtLlAVlCENpO, tal y como quedó ~Iasmado en el acta de reparto de fecha OS.de
noviembre de '2021.

En mi humilde sentir,. la demanda se' presentó reurílendo todos-les req~isitos exilidos por el
artículo. 6· del DeCreto 806 de 2020, especialmente en su Inciso cuarto, el cuafdispone: '

'. -
.1 Ert alfllquler Jurfsd~ 1itdU..' ,'*! e.,pnx:ao. .firIIItnIl Y Itis ilutorldGdes. 1IdI.mhJitJutiwlS que

e}tmtllJ/rindonesJu~ $GÑOcuémdo•• solIciten metIIdós cuuteIIJtés pt'etIIoso ••
daconoXti el.,., ·dotrde· ~ ~, el ,'demtmtlGdo, 'el' demaadGnte, al
~.#tIdemanda, slmU~ deber6 eíWlar por medio electn5nlcu COfI!a de ella
" de sus irnexOs ,,'10$ détrHmtIqtIós_. ~

. ,. '.
Teniendo,en cuenta lo anterior,' la demanda J)resentadaen formato PDFen Su último foHo (página
# 15), va lnsertoet escrito de solicitud de médldas cautelares que reza, así: ' '

El embargo" secuestro del Inmueble diStinguido con el folio tle mot"rlcula inmobiliaria número
230-213054, que denuncia como de propiedad de~demandado NE$TORJAvrER AYAIA ~ YALA.
Inmueble que se encúentra registrado en la OfIcina de Registro Instrumf!ntoS públicos de
Vlllavicendo - Meta." I

Ruego a la selfQra Juez, ~ .slrva o/ldar to pertinente 41 sellor RegistradOr de la, OfIcina de
Instrumentos Públicos, de VlIId"ke(1Cio~(Meta}, fJQraoque tome atenta nota de 1!'sta medido
cautelar. " .

,..---.- /



En consecuencia de lo antes expuesto, solicito a su Señoría revocar el auto de fecha 18 de enero
de 2022 y en su lugar se sirva dictar la providencia que en derecho corresponda, que ordene librar
mandamiento de pago contra el demandado NESTOR JAVIER AVALA AVALA Y en favor de
CONJUNTO RESIDENCIAL OKAVANGO 2.

Me permito adjuntar el archivo en formato PDF en 15 folios que contiene la demanda con sus
anexos y el escrito de medidas cautelares, que corresponde al mismo archivo radicado
inicialmente en el correo electrónico de la oficina judicial el pasado OS de, noviembre de 2021.

ANEXOS

1. Demanda ejecutiva con todos los anexos, convertidos en formato PDF y en 15 folios.

DERECHO

En derecho me fundamento en el artículo 318 del Código General del proceso y Decreto 806 de
2020.

Atentamente,

OSCAR AWANDRO JAIMES RADA
CC. #1.121.839.103 de Villavicencio

T.P. #234.077 del C . S . J .



Señor (a):
JUEZCML MUNICIPAL DE VlLLAVICENCIO (REPARTO)
E • S • D •

HEIMV LORENA MORAN' HERMANDE%;mayor de edad y vecina de Vlllavlcencio, Identificada con
cédula de cludadanfa No~ 1.121.822.857 expedida e" ~lIávicencio; actuando en calidad de
representante I~al del CONJUNTO RESIDENCIAL OICÁVANGO 2 - PROPIEDAD HORIZONTAl.,
persona jurfdica· identlflcadá con Nit: 901.419~419-0. ubicado en la carrera 18 Este ~a a Covlsan,
lote etapa s de ~ urbanizaCIón Parque' Habitacional la Esmeralda de éSta ciudad, correo'

. '. . . . . I . . . '
electrónico admokavango2@gmall.oom por medio del presente escrito, manifiesto al seflor Juez
que confiero poder especial, ampliO. y sUfldente en cuanto. a dérecho se requiere al Abogado
OSCAR AWANDRO JAIMES. RADA, mayor de edad y vecino de Vlllavlcencio, identificado con la
Cédula de Ciudadanfa' #t.121.839~103 de Vlllavlcencio, prófesional del derecho en ejercido,
portador de ,la Tarjeta Profesional jf2~.Ó77 ,del Consejo Superior de la Judicatura, con correo
electrónico oscaralejandrolalmes@gmáil.com para, que e~ nombre y ,representación del
CONJUNTO RESIDENCIAl ,QKAYANGO' 2'- PROPIEDAD HORIZONTAL prese~e.y lleve hasta su
culminación DEMANDA EJECUTIVA DE MJNIMA CUANTIA' contra el séftor NESTOR JAVIER AVAlA
AVALA, persona natural mayor de edad y domicilia., en VlllavlcendQ, Identlflcacto con cedula de
cludadanfa #80.191.665, 'en calidad de PROPIETARIo del Inmueble ubicado' en .el CONJUNTO
RESIDENCIALOKAVANGO 2 URBANIZACiÓN PARQUE HABITACIONAL'ü\ ESMERALDA: LOTE ETAPA
S, APARTAMENTO 206, PISO í,TORRE 9,DE Vlllavicencio, con base en el cedI/ktIdo de deuda por
cuotas de tldmlnlstrod6n atnisadas. por las cuotas de administradón ordinarlas,.extraorcl.lnartas,
multas y otros seN.k;ios cómunes, por fos Intereses de mora de cada una de las cuotas de
admlnlstradón ordlnarfas y extraordinarias, expedido por la suscrita representante legal.

El demandado .NESTOR'JAVIER AYAIA, AVAlA, pu~ ser' notificado en Isu correo electrónico
njayala,la@gmail.com y/o su número de contacto 31069.71785. '

La ,anterior direcdón electr6nicá fue aportada por el mismo demandado a la admlnlstradón del
CONJUNTO RESIDeNCÁl OKAVANGO 2, COI) él fin de actualizar la bas~ de datos del CONJUNTO y
a la misma direc:clón se en"'a mensualmente las c,ue_ntasde cobro de las" experisas Comuríes;
también se Informa al propietario cualquier novedad., noticia ,de la coprop~. Lo anterior para
informar al seflor Juez la forma en que se obtüvo _elcorreo eleCtróntco y el número de contacto
.del demanclado~ .

, . - , , " \. .

El apoderado judicial. queda ampliamente facultado para, redblr: document9s, emplazamientos,
oficios, certificaciones, dineros. también quéda· fatultado para translSir, condRar, sustituir,
reasumir sustlt,udones, pedir y aporta( pruebaS; interponer. reCursos, proponer hu;ldentes,
presentar tacha de' falsedad,' hacer postura en el remat. a nombre del CONJUNTO, hasta la
oCurrend~ de la liquidación del crédito y las costas .,. demás otorgadas por el artfCuIo 77 del
Código General del Proceso.

s(rváse seftor (a) Juez reconocerle personerfa JUdidal a"apoderado pa~ IC?$ fines y en loS términos
en que fue otorgado el prese~te poder. '.

Jt).o.J1~
HEIMV lDRENA MN HERNANOEZ
ce #1.121.822;857 de Vlliavlcenclo
REPRESENTANTELEGALDEL.DEMANDANTE

Atentamente,

\

mailto:njayala,la@gmail.com


OSCA·R ALEJANDRO JA/MES
Abogado
CEL3105754087

Señorla]:

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO (REPARTO)
E . S , D .

Referencia: DEMANDA EJECUTIVA.
De: CONJUNTO RESIDENCIAL OKAVANGO 2 - PROPIEDAD HORIZONTAL.

Contra: NESTORJAVIER AYALAAYALA.

OSCARALEJANDRO JAIMES RADA, mayor de edad y vecino de Villavicencio, identificado con cédula
de ciudadanía W. 1.121.839.103 expedida en Vlllavicencio, Abogado en ejercicio, portador de la
tarjeta profesional N°. 234.077 del Consejo Superior de Ja Judicatura, actuando en calidad de
apoderado judicial del CONJUNTO RESIDENCIAL OKAVANGO 2 - PROPIEDAD HORIZONTAL,
persona jurídica con domicilio .en Villavicencio, con Nit: 901.419.419-0, ubicado en la carrera 18
Este Vía a Covlsan, lote etapa 5 de la urbanización parque habitaclonalla Esmeralda de esta ciudad,
representado legalmente por la senora HEIMV LORENA MORAN HERN~NDEZ, mayor de edad y
vecina de Villavicencio, identificada con cédula de ciudadanía No.l.121.822.857 expedida en
Villavicencio, según poder adjunto V lo cual lo acredito con el certificado expedido por la Alcaldía
de Villavicencio, por medio del presente escrito me permito interponer DEMANDA EJECUTIVA DE
MrNIMA CUANnA, contra el sei'lor NESTORJAVIER AVALA AVALA, mayor de edad Vdomiciliado en
Villavicencio, identificado con cedula de ciudadanía #80.191.665, en calidad de PROPIETARIO,
según consta en el TITULO EJECUTIVO debidamente expedido por la administradora y
representante legal del CONJUNTO RESIDENCIAL OKAVANGO 2 -PROPIEDAD HORIZONTAL, por
consiguiente se sirva su sei'lorla dentro de los parámetros legales y procesales correspondientes,
librar mandamiento de pago a favor de mi poderdante y en contra del demandado, por las sumas
de dinero que indicare en el libelo petitorio de esta demanda y con base en los siguientes:

HECHOS

1.- Mediante Escritura Pública #3572 de fecha 24 de agosto de 2017, otorgada en la Notaría Tercera
de Villavicencio, se constituyó el reglamento de propiedad horizontal del CONJUNTO RESIDENCIAL
OKAVANGO 2 -PROPIEDAD HORIZONTAL.

2.- Dicho reglamento fue inscrito el dla 15 de noviembre de 2017 en el follo de matrfcula
inmobiliaria #230-213054 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, en
sei'lal de aprobación.

3.- El demandado NESTORJAVIER AVALA AVALA, es el actual propietario del Inmueble ubicado en
el CONJUNTO RESIDENCIAL OKAVANGO 2, URBANIZACiÓN PARQUE HABITACIONAL LA
ESMERALDA, LOTE ETAPA 5 APARTAMENTO 206 PISO 2 TORRE 9 de Villavlcencio.

4.- El demandado conoció y aceptó el reglamento de propiedad horIzontal del CONJUNTO
RESIDENCIAL OKAVANGO 2 -PROPIEDAD HORIZONTAL, al momento de adquirir el bien inmueble
y/o al momento de constitución del reglamento de propiedad horizontal.

5.- La cuota de administración ordinaria establecida en asamblea general para el año 2020 es por
la suma de CIENTO VEINTE MIL PESOS($120.000) I\!ICTE.

6.- La cuota de administración ordinaria establecida en asamblea general para el año 2021 es por
la suma de CIENTO VEINTE MIL PESOS($129.000) MCTE.



oscsn ALEJANDRO JA/MES
Abog~do
CEL3'05754087

7.- La cuota de administración EXTRAORÓINARIA establecida en asamblea general para el año 2021
es por la suma de aENTO VEII_IITICNCOMil PESOS($125.000' MCTE.

8.-. La fecha de ~xlgibilldad de ,cada .ona de las cuotas' ordinarias V extraordinarias fijadas en
asamblea general es el (llth~no dla de ceda mes.

9. El lugar de cumplimiento' de las obligaciones, aqul estipuladas es e~ la ~iudad de Villavicencio -
Meta.

, 10.- Que a partir del dla sigulente que cada cuota de administración se hace' exigible, el
copropietario incumplido deberá pagar intel1!ses de mora a la máxima tasa legal establecida por la
superintendencia financiera para Cada periodó mensual, de confo..midad con la ley 675 de 2001.

11.- Que el demandado incu':"ló en mora en el pagO de las cuotas ordinarias y extraordinarias de .
admlnlstraclén desde el dla 31 de.diciembre de 2020 hasta la fecha de presentación de la demanda.

12.- Que la repreSentante legal del CONJUNTO RESIDENCIAL OKAVANGO 2 - PROPIEDAD
HORIZONTAL, agotó todos los medios poSibles para lograr que el demandado. pagara los valores

. adeudados por concepto de cuotas ordinarias V extraordinarias según la relación que se adjunta,
sin embargo su labor fue infructuosa.

13.- Que a la fecha de presentación de ésta demanda, la demandada adeuda por concepto de
cuotas ordinarias Junto con sus Intereses moratorias y cuota extraordinarla¡ la suma de UN MIUÓN
SEISCIENTOSSETENTA V CUATRO Mil DOSCEI'fTOS OCHENTA V SIETEPESOS($1.674.287) MCTE.

14.- Para los efectos. de ésta deman~a, EL nrULO EJECUTIVOEMmDO POR CONCEPTODECUOTAS
DE ADMINISTRACIÓN AtRASADAS, iexpedido' por la ,admh1istradora y representante legal del
CONJUNTO RESIDENCIAL. OkAVAN~ i -PROPIEDAD HORIZONTAl" contiene a cargo de la
demandada una obllgació~ clara, expresa y actualm~e exigible •.
15.- la seflora HEIMY LORENIr MORAN HERNANDEZ me ha conférldo poder esp~cial, para
adelantar el presente procesó eJécutivo en nomb~ V representación del CONJUNTO RESIDENCIAL
OKAVANGO ~ - PROPI~OAD HORIZONTAL.

16.- Todós los d9cumen~s enunciados en el acápite dé pruebas,inclúidala,certificación de deuda
expedida por la representante leg~1 del CONJUNTO RESIDENCIAl- OKAVANGO 2 -PROPIEDAD
HORIZONTAL el cual presta mérito ejecutiVo, s~ encuentran en poder del suscrito Abogado y estaré

. presto a presentarlos de manera flsica euande el Juzgado asl lo requiera.

PRETENSIONES \
1.- Sírvase su sei'loría Ubrar mandamiento éjecutlvo en contra de NESTORJAVI~R AVAlA AYALA, Y
a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL OKAVANGQ 2 - PRdPIEDÁD HORIZONTAL, por las siguientes
sumas de dineró:

1.1.- Por la suma de CENTO VEINTE Mil PEsoS ($120.0001 MerE, correspondiénte al valor de la
cuota de administración ordinarIa deln;tes de dlcI •••• bre de Z020, pagadera adra 31 de este mes.

1.2.- Por los intereses moratorias de la anterior suma éle dine(o, liqUidados mes a mes a la tasa
máxima legal autorizada por el gobierno naciqnal desde é.101 de enero de 2021, hasta el día en que-
se veriflc:¡ue su pago.' .. ,



oscs« ALEJANDRO JA/MES
Abogado

CEL.3rOS7S4087

1.3.- Por la suma de CIENTO VEINTE MIL PESOS ($120.000) MCTE, correspondiente al valor de la
cuota de administración ordinaria del mes de enero de 2021, pagadera a día 31 de este mes.

1.4.- Por los intereses moratorios de la anterior suma de dinero, liquidados mes a mes a la tasa
máxima legal autorizada por el gobiern~ naclonal desde el 01 de febrero de 2021, hasta el día en
que se verifique su pago.

1.5.- Por la suma de CIENTO VEINTE MIL PESOS ($120.000) MCTE, correspondiente al valor de la
cuota de administración ordinaria del mes de febrero de 2021, pagadera a día 28 de este mes.

1.6.- Por los Intereses moratorios de la anterior suma de dinero, liquidados mes a mes a la tasa
máxima legal autorizada por el gobierno nacional desde el 01 de marzo de 2021, hasta el día en
que se verifique su pago.

1.7.- Por la suma de CIENTO VEINTE MIL PESOS ($120.000) MCTE, correspondiente al valor de la
cuota de administración ordinaria del mes de marzo de 2021, pagadera a día 31 de este mes.

1.8.- Por los intereses moratorios de la anterior suma de dinero, liquidados mes a mes a la tasa
máxima legal autorizada por el gobierno nacional desde el 01 de abril de 2021, hasta el día en que
se verifique su pago.

1.9.- Por la suma de CIENTO VEINTE MIL PESOS ($120.000) MCTE, correspondiente al valor de la
cuota de administración ordinaria del mes de abril de 2021, pagadera a día 30 de este mes.

1.10.- Por los intereses moratorios de la anterior suma de dinero, liquidados mes a mes a la tasa
máxima legal autorizada por el gobierno nacional desde el 01 de mayo de 2021, hasta el día en que
se verifique su pago.

1.11.- Por la suma de CIENTO VEINTE MIL PESOS ($120.000) MCTE, correspondiente al valor de la
cuota de administración ordinaria del mes de mayo,de 2021, pagadera a día 31 de este mes.

1.12.- Por los intereses moratorias de la anterior suma de dinero, liquidados mes a mes a la tasa
máxima legal autorizada por el gobierno nacional desde el 01 de Junio de 2021, hasta el día en que
se verifique su pago.

1.13.- Por la suma de CIENTO VEINTE MIL PESOS ($120.000) MCTE, correspondiente al valor de la
cuota de admlnlstraclén ordinaria del mes de Junio de 2021, pagadera a día 30 de este mes.

1.14.- Por los intereses moratorios de la anterior suma de dinero, liqUidados mes a mes a la tasa
máxima legal autorizada por el gobierno nacional desde el 01 de julio de 2021, hasta el día en que
se verifique su pago.

1.15.- Por la suma de CIENTO VEINTE MIL PESOS ($120.000) MCTE, correspondiente al valor de la
cuota de administración ordinaria del mes de Julio de 2021, pagadera a día 31 de este mes.

1.16.- Por los intereses moratorios de la anterior suma de dinero, liquidados mes a mes a la tasa
máxima legal autorizada por el gobierno nacional desde el 01 de aBasto de 2021, hasta ~I dia en
que se verifique su pago.

1.17.- Por la suma de CIENTO VEINTE MIL PESOS ($120.000) MCTE, correspondiente al valor de la
cuota de administración ordinaria del mes de agosto de 2021, pagadera a día 31 de este mes.



oscsn ALEJANDRO JA/MES
Abogado
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1.18.- Por los intereses moratorios de la anterior suma de dinero, liquidados mes a mes a la tasa
máxima legal autorizada por el gobierno nacíena! desde el 01 de septiembre de 2021, hasta el dfa
en que se verifique. su pago.

1.19.- Por la suma de OENTO VEINTE MIL pEsos ($120.000' MCTE,com!spondiente al valor de la
cuota de administración ordin.rtá del mes de septiembre de ~021, pagadera adra 30 de este mes .

. 1.20.- Por los intereses mo,8tOrk,$ de la aníeda"r suma de dlnef'C),liquidados mes téI mes a la tasa
máxima legal autorizidá por el gobierno nacional desde él 01 de octubre de 2021, haSta el dla en
que se verifique su pago. v' .

1.21.- Por la suma de SESENTA y DOs ~IL QUINIENTOSPES9S ($&2.500) MCtE, torrespondlente
al valor.de la cuota de admlnlS,traciónEXTRAORDINARlAn'del afto 20Z1, pagadera a dla 30 de
septlembre-de 2021. .

- _.- ". .: . . \ . .
1.22,- Po, los intereseS moratorios de'la .merlor suma de dinero; liqUidados mes a mes a la tasa
máxima legalllutorizada por el gobíerno nacional deSde el 01 de QCtUbre de 2021. hasta el dra en
que se verifique su pago.

, • l

1.23.- POr la suma de OENTO VEINlt MIL PESOS ($UO.DOO1Mc:rE. corresPoDdiente-al v~lor de la
cuota de admlnlstraci6l1 ordinaria del mes ~e octubre de ZOZI, papdera a d(a 31 de est! mes.

1.24.- Por los Intereses moratorios de la 'anterior suma de dlhérO¡ liqUidados mes a mes a la-tasa
máxima legal a.Ut.orlziadapor el gobierno nacional d~cte él 01 denOvlembre de'Z021, hasta el dra
e~ que se verifique su pago.' . . . . ~/' .

1.25.- Por la suma de CSESENTA·YDOSMIL QUINIENTOS PESOS ($62&00, ~ correspondiente
al valor de la cuota de administración EXTRAQRDINARIA#2 del afto i021, pÍlgadéra adra 31 de
octubre' de i021. ._.
1.26.- Por los tnt~es moratorios de,la anterior suma de dlnéro, liquidados 'meS a mes a la tasa
máxima lesalautOrlz~da por elgóblerno nacional desde el 01 de noviembre de 2021, hasta el dla
en que se verifique su pago. ' .

~ -. \ ~ .
1.27.- Por las cuotas de administración ordl ••••.•• que se causim en el curso ,tI!1 presente proceso .

, (. .' . . .

1.28.- Por los Intereses moratorios de las c~otas ord~af"\as que se causen en el curso del presenté
proceso, liquid~a meS a mes. a la tasa mé_xlmalegal autoilzada por la Supe_rintendttnCia Financiera
de Colombia, desde el dla siguiente al que cada una de eJias se haga exigible, haSta el dla en que se
verifique su pago. -,

1.29.- Por ¡as cuotas de administración ttXtraordlnari.s que se cau~.., en el cu~ del presente
proceso. . . .'

,/

1.30.- Por los Imereses !'Iloratorios de las ctJOta~ ,~raordlnarias ,que se causen en el cu~ del!
presente"Pf'Oceso, liqUidada mes'a mes •• la tasa m~ leaatautQrlzada por la Superintendencia
FinanCiera de Colombia, desde'e' dfa siguiente al que cáda una de eUas se ha8~ exigible, haSta el
dfa en que se verifique su pago. . . ,. / . .

1.31.- ~or las costas V gastos d4!lproceSo.

/'



osees ALEJANDRO JA/MES
Abogado
CEL.3105754087

DERECHO

Fundo mi solicitud en los articulas 48 de la Ley 675 de 2001, Sección 22Titulo único Capitulo 12•Art.
28 numeral 3°, 422 y s.s. del 'Código General del Proceso, artículos 1602, 1605, 1608 Yconcordantes
del Código Civil, articulos 14, 22 V los articulas 518 V subsiguientes del Código de Comercio y demás
normas concordantes.

PRUEBAS

Sírvase señor juez tener como pruebas a favor de mi poderdante las siguientes:

DOCUMENTALES:
1.- Certificado de existencia y representación legal del CONJUNTO RESIDENCIAL OKAVANGO 2 -
PROPIEDAD HORIZONTAL, expedido por la Dirección de Justicia de la Alcaldfa de Villavicencio -
Meta.

2.- Titulo Ejecutivo de las cuotas de administración ordinarias, expedido por la representante legal
del CONJUNTO RESIDENCIALOKAVANGO 2 - PROPIEDAD HORIZONTAL.

3- Certificado de tradición y libertad con follo de matricula #230-213054 del Inmueble respecto del
cual el demandado' adeuda la suma de dinero correspondiente a cuotas de administración de la
copropiedad.

4.- Certificado de intereses expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Todos los documentos enunciados en el acápite de pruebas, incluida la certificación de deuda
expedida por la representante legal del CONJUNTO RESIDENCIAL OKAVANGO 2 - PROPIEDAD
HORIZONTAL el cual presta merito ejecutivo, se encuentran en poder del suscrito Abogado y estaré
presto a presentarlos de manera ffslca cuando el Juzgado así lo requiera.

ClASE DE PROCESO. COMPETENCIA Y CUANTfA

A esta demanda debe dársele el trámite establecido para el proceso ejecutiVO, establecido en la
sección segunda, titulo único, capítulo 1, arto 422 y subsiguientes del Código General del Proceso.

Es usted competente señor Juez, para conocer el presente proceso en razón de la cuantía, por el
lugar donde se encuentra ubicado el inmueble y el lugar para el cumplimiento de las obligaciones
aquí contempladas es la jurisdicción de Villavicencio - Meta (numeral 3 del a,rt. 28 del C.G.P.).

La cuantla la estimo inferior a los 40 Salarios Mfnimos Legales Mensuales Vigentes, esto es en
$2.000.000 MCTE, al momento de presentar la demanda.

ANEXOS
1.- Poder debidamente conferido.

2.- Certificado de existencia y representación legal del CONJUNTO RESIDENCIAL OKAVANGO 2-
PROPIEDAD HORiZONTAL, expedido por la Dirección de Justicia de la Alcaldfa de Villavicencio -
Meta.

3.- Certificado de deuda por cuotas de administración atrasadas, expedida por la representante
legal del CONJUNTO RESIDENCIALOKAVANGO 2 - PROPIEDAD HORIZONTAL.



oscs« ALEJANDRO JA/MES
Abogado
(:EL.310S7S4087

4.- Certificado de intereses expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.

NoDFICACIOJIIES

El demandante, recibe notificaciones en la carrera 18. Este Vfa a 'Covl$an, lote' etapa 5 de la
urbarliiacl'ón' Parque Habltaclon~1I la Esmeralda, administración del CONJUNTO RESIDENCiAl
OKAVANGO 2 - PROPIEOAD HORIZONTAL tle Vll1avlcénclo - Meta.
E-mal!: a~mokavango2@gmail.com

~. -',
El demandado, NESTORJJ\VIER AVALA AVAlA, en su E-mail: nJayálala@gmail.com y/o su número de'
contacto o What.sAp-p 3.106971785.

La anterior dirección electrónica 'de la ,demandada, la s~ministr6 la. representante legal dek
demandante al suscrito Abogado en _¡' poder y las ""'tsmas' direcciones fueron aPortadas por la »:

demandada a la administración del CONJUNTO RESIDENCIALOKAVANGO 2.'

El suscrito, en la secretaria d'e su 'Despacho o en mi oficina de Abogado .ubicada en la Calle 41 #30
"A"-21, Oficina 209, Edificio sCALÁ, Centto de Vlllavlcenció - celó 310 575 40 87. .
E-mail: oscaralelandroialmes@gmail.com .

Del Sel'ior Juez,

Atentamente,

; -e.c.#. .839.103 deVillavlcenclo
. • #234.017 del C • S . J

mailto:oscaralelandroialmes@gmail.com


.~
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CONJUNTO.RESIDENCIALOKAVANGODOS

- NIt. 901.419.419-0
, '\ -

LA SÚSCRlTO REPRESENTA~TE LEGAL DEL CONJUNTO RESIDENCIAL OKAVANGO
DOS

CE'RTIFICA

Que el señor Nestor Javier Ayala Ayala Identificado con cedula de ciudadanía No.
80.191.665 En su calidad de propietario ~del Inmueble Identificado como
apartamento N°206 torre 09 del Conjunto resldenclal' Okavango 2, ubicado en la
Urbanización Parque Habltaclonal la Esmeraréia lote etapa 5 apartamento 206 piso
2 torre 09 de 'la ciudad de VJUavicenclo,.Meta, ,adeuda por concepto de cuotas de
administración y/o expensas OrdlnaÍ1es, ,cuotas eXtraordinarias y multas, desde el
mes de diciembre de 202Q, la suma' de: UN MIUÓN ,SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS MItre. ,($1.674.287), valor que se discrimina a
continuación: . . ,

v~' INTERE
VALOR CUOTA 8DE MERES .INTERESES- C:A AClMJI..AD llORA _"1'ORI ACUMULMQ

MENlUAL.JDM EN IIÍORA o % _' o a
, ,

cuota de admon. Dk:iefnbre.. 2Ó2O pagadero8 a dla $ , $ $ $
31 de oste mes 120.000 ' 120.000 _ 2,18% 2.616 2.616

,
Cuota de admon. Enero- 2021 pagadeJ1I8 .' die ~1 $ $

216%,
$ $

deeatames 120.000 240.000 5.184 7.800

-
Cuota de admon. Fetnro. 2021 p8gader0a,a dIa 28 $ $~ ,$ $
de este mes 120.000 360.000' 2'19'1(, 7.884 15.884

Cuota de admon. MarZo- 2021 pagadaroa a dla 31 $ e$ \
I $ $

de este mes \ 120.000 480.000' 217% 10.418 28.100
,-

Cuota de adm!X1. Abril- 2021 pagaderos • die. 30 da $ $ $ $
esllllmas 120,000 600.000 218% 12.960 39.0Q0

Cuota da admon. Mayo- 2021 pagadaroa • d!a 31 de.' $
720.~

$ $
estemas 120.000 21"" 15Aao 54.540 \

/

Cuota de admon. Junio" 2021 ~adla30de $'
'á40~

, $
eallllmes 120.000 216% 18.080 72.800

I

Cuota de admon. JuBo-2021 ,pagadaroe a dla 31 da $, ' " $ $ $
este mes 120.000 980.000 214% 20.544 93.144

,

Cuota • admon. Acioetó- 2021 pagadet'oll a dla 31 $ $, S $
de este mes / ' 120.000 1.080.000 .215% 23.220 116.384

$ -Cuota da ,admon. SeptIembre- 2021 pagaderos a ella S S S
30 de eate mea 120.000 '1.200.000 214% 25.680 142.044

1-
- !

I:,-



•
..

Cuota EXTRAORDINARIA 11. Septiembre- 2021 $ $ $ $
pagaderos a dia 30 de este mes ' 62.500 1.262.500 214% 27.018 169.062

Cuota de admon. Octubre- 2021 pagaderos a dia 31 $ $ $ $
de este mes 120.000 1.382.500 213% 29.447 198.509

Cuota EXTRAORDINARIA «l. Octubre- 2020 $ $ $ $
pagaderos a dIa 31 de eate mea 62.500 1.445.000 213% 30.779 229.287

$ $
1A4a.OOO 229.287

$
TOTAL 1.674.287

SON: (Un Millón SeisdentosSetentaV CuatroMil DoscientosOchen,taV SietePesosM/Cte.)

EL VALOR DE LAS CUOTAS DE ADNINIsrRAC1ÓN CORRESPONDE AL LAPSO DEL DiA 1 AL
DfA 30 DE CADA MES, ASf MISMO EL VALOR DE LOS INTERESES MORATORIÓS QUE
CORRESPONDA A CADA N!S SE HACE EXIGIBLE A PARTIR DEL DIA 1 DEL MES SIGUIENTE
AL QUE SE CAUSA LAADMINISTRACIÓN.

Se preste merito ejecutivo por honorarios correspondientes al 20 % del valor total

de la obligación hasta que se efectué el pago total de la misma.

La presente certificación se expide para efectos de cobro por vía judicial a los
veintiséis (26) días el mes de octubre de dos mil veintiún (2021).

HEIM ORENA MO N HERNÁNDEZ
CC. 1.121.822.85 de Vlllavicenclo
Administrador - Representante Legal
CONJUNTO RESIDENCIAL OKAVANGO 2
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLlCOS DE VILLAVICENCIO
CERTIFICADO DE TRADICION
MATRICULA INMOBILIARIA

Certificadogeneradoconel PinNo:211025117050259654 NroMatricula:230-213054
Pagina 1 TURNO: 2021-230-1-111368

Impreso el 25 de Octubre de 2021 a las 10:32:49 AM
"ESTE CERTIFICADO REF~EJA LA SITUACION JURIDICA·DEL INMUEBLE

HASTA LA F~CHAY ~ORA DE SU EXPEDICION" .
No tiene válldez SIn la ft~ del ÁlGI.tTactor en la I,IHI~ pégIna

CIRCULO REGISTRAL: 230 -'VlLLAVlCENCIO DEPTO: META MuN.lClPIO: Vlt..LAVlcENCto VEREDA: CA\O NE;GRO
FECHA APERTURA: 18-12-2017 RADICACION~ 2017-23O-e-24837 CON: ESCRITURA DE! 24-08-2011
CODIGO CATASTRAL: 0OO200024075131COD CATASlJw. ANT: SIN INFORMAcION
NUPRE:

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
_"' s , '.

==============~============-===~======.=.a=.a==~==~~~.=a •• =========x====_
DESCRIPClON: CABIDA Y UNDEROS
APARTAMENTO 206 PISO 2 TORRE 9 cc;manta de 58.1.3M~ Y. COEFI~ClElm pe COPRQP.IEDAP 0.1443008'" ~ Qnderos "f!1emas espedflcaclqnes

. - ·"D,fÑ(!I.A '
'D_l'N_QT-ARIADO
~'~~(;~,rRO " .
La,9~arda:'deiafe ,púb.llca

230-184139 : . "" _' " ,
1.-1~9-2000 ESCRt'r\J~~. • COMPRAVENTA. ,DE: GONZAlEZ CANDIA, GABRIEL ENR!QUE; A:
RNEROS DUARTE, Jose1uliANQRo; ,
2.-1!Hl9-2000 ESCRITURÁ~. ' . COMPRAVENTA. DE: GONZAlEZ CANotA. GABRIEL ENRIQUE; A:
RIVEROS DUARTE, JOSE.JJ~DRO; '. .' "' ..' .. ' , .'. .' . .
3.-30-11-2000ESCRITURA· 'NOTARlAPRI~VJU,AVJOENClO.CONS1lTUCIONAPORTE'SOCI~ANOMINA.OE:RlVEROS
DUARTE, JOSE USANDRO; MURCIA DUARTE. ANA OUVsIETH; A: PRoveeroS y UÁSANISMO S.A.
4.- ~1-2001 ESCRITURA 8387, 28-12-2000 NOTARlA PRIMERA Vll,LAVtcENClO. couPÁÁVENTA. DE: GONzALEz CANDIA, GABRIEL ENRIQUE; A:
RIVEROS DUARTE. JOSE UsANDRO~ , ' • .., . . ,

5.-01-03-2002 ESCRITURA801,1M2-2002NOTARIAPRtMeRA V¡tLLAVJceÑc.o. COMPRAVÉNTA. D~ RlVEROS DUAA-re. JOSELISANDRO; MURCIA
OUARTE, ANA 0UVE1ETH; A: PROYECTOS Y URBANIsMo SA \'. , '
6. -ESCRITURA s01 DÉL1312rlOo2 .NOTARIA ,. oeViÜ.AVtoENCIO' REo;sTAAbA a, 1/312002' POR ENGLQéeA: '1'ROYECTOS y URBANISMO SA-
7. -ESCRITURA 3224 DEL 191712011NÓTARIA 'ri:RCEAA 3DE'V1LlAVlCeNclo REGISTRADA EL 181&12011'POR CoNsm:uClON DE URBANIZACION
A: PROYECTOS Y URBANISMO SA , '. .' , , ,.,. , . '. . ." . ,
8. -ESCRITURA 596 DEL,2411212012NOJ:ARIA.ENTAV CUATRO.C14DE BOGOTAO.Q • .REGISl'RADA EL 281212012 POR CONSTlTUCION DE '
"!IOUCIA MERCANTIL DE: , ~OYECTO$ YURBANlSMO eA ,A: FfDUClARlAALIANZA S~, COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO
)ENOMINADO F1DECOMfSO LA ESMERALDA: /, _. , ' ., ,," .
9.-ESCRITURA 948 DEL 81512014NOTARiA seóVNOA 2 ce cHlA AEGI8'rIWl~,eC 1~14 POR CAMBIO DE NOMBRe A: ALIANZA FIDUCIARIA
SA COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONQMO DENOMINADO F1PEcoMI$OtA ÉSMERALOA •
10. -ESCRITURA 2168 PEL241812013 NOT.wA8~NTA Y CUATRO &4·6e .0000All. e; REGiB11w>A EL 151712013 POR ACLARACION A:
PROYECTOS 'YURBANI~ SA ~ ENLA MATRICULA 230-187&g7 .- .'
11. -ESCRITURA 948 DEL 81512014NOTARIA SEGUNDA 2 Dt;CIiIA REGISTRADA EL fMSI2Ó14, POR ENGLOBE A: AJ..JAiaA FIDUCIARIA SACOMO

, . . _._' , . - ',',. "'" - ' ,.,:.-.,._ .' .. '! . - • . •

VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FlDECOMISO LA ESMERALDA. , "
12. -ESCRITURA 539 DEL 2313f2017 ,NOTARIA Sf;GUNDA 2 PE ctflA REGts;t1W)A e.a9i3I2O'7 ~ ~FERENCIA DE DOMINI() A TITULO PE '
BENEFICJOEN F1DUClAMERCANTIL PE:," ALIANZA FíDucJARlASA (cOMO \ÍdtEAA.DEL PA""M0N10Atlrq~ DENOMINADO FIDEICOMISO LA
ESMERALdA) •A: ALIANZA F10UCIAAfAS,A COMO VOCERA Y.ADMIN~ DEl FIBElCOMIS<) OKAVANGo 2

DIRECCION DEL INMUEBLE / ,

Tipo PredIo: RU~ " . ' '.'
1) # coNJUNTO RESIDENCIAL OKAVANGO 2 ,URBANIZACióN PARQUE HAElt'!'ACIONAL I:A ESt,4ERAlDA; Lon; ETAPA 5 APARTAMENTO 206 PISO 2, . . . .

. "

. I

, .

1

-i
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OFICINA 'DE REGISTRO DE IN'STRUMENTOS PUBLICaS DE VILLAVICENCIO
CERTIFICADO DE TRADlCION
MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No: 211025117050259654 Nro Matrrcula: 230-213054
Pagina 2 TURNO: 2021-230-1-111368

Impreso el 25 de Octubre de 2021 a las 10:32:49 AM
"ESTE CERTIFICADO REF,LEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE, SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

TORRE 9

DETERMINACION DEL INMUEBLE:
DESTINACION ECONOMICA:----.---_.-----_.-----------------------------_ .._-----
MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(.) (En ca.o d.lntegracl6n y otro.)
230 -184139_._---_._---------....;_-------------------------,...-_._

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 15-11-2017 Radicación: 2017-230-6-24637

Doc: ESCRITURA 3572 DEL 24-08-2017 NOTARIA TERCERA DE VILLAVlCENCIO VALOR ACTO: $0

ESPECIFICACION: LlMITACION AL DOMINIO: 0317 CONSTlTUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real de dominio,l-Titular d. dominio incompleto)

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA y ADMINISTRADORA DEL PATRlMC.lNIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO OKAVANGO 2

NIT# 8300538122X

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 15-11-2017 Radicación: 2017-230-6-24638

Doc: ESCRITURA 4626 DEL 25-10-2017 NOTARIA TERCERA DE VlllAVlCENCIO . VALOR ACTO: $0

ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARAGION DE LA ESCRITURA 3572 DEL 24/8/2017 DE LA NOTARIA TERCERA DE VILi..AVlCENCIO EN EL SENTIDO

DE SEÑALAR QUE LA LICENCIA URBANIsTICA SE CONCEDiÓ ÚNICAMENTE PARA LA FASE 1 DEL PROYECTO OKAVANGO 2 y POR TAL RAZÓN SE

REGISTRA SOLO ESTA FASE.

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real d. domlnlo,I-Tltular d. dominio Incompleto)

A: AUANZA FIDUCIARIA SA COMO VOCERA y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO OKAVANGO 2 - NIT

830.0538122.-----------_._------_._-------------------------'-------
ANOTACION: Nro 004 Fecha: 10-05-2019 Radicación: 2019-230-6-8150

Doc: ESCRITURA 1361 DEL 05-04-2019 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0

Se cancela anotación No: 1

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0643 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE HIPOTECA ABIERTA SIN UMITE DE CUANTIA SEGÚN

¡;SCRITURA S~9Dl:l ~3J3n017 DE.LA NOTARIA SEGUNDA DE CHiA.

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Tltulard. dominio Incompleto)

DE: BANCO DE BOGOTA S.A. NIT# 8600029644
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~NOTACION: Nro

Doc: ESCRITURA

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLlCOS DE VILLAVICENCIO
CERTIFICADO PE TRADICION
MATRICULA INMOBILIARIA

Certificadogeneradocon el Pin No: 211025117050259654 Nro Matricula: 230-213054
Pagina 3 TURNO: 2021-230-1-111368

Impresoel 25 de Octubrede 2021 a las 10:32:49 AM
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL IN,.,UEBLE

HASTA LA F.ECHAy HO~ DE SUEXPEDICION"
, --. "c • - -- .' ,,_. ,:"

No tiene v8lldez aln la flnna del registrador en· la ultima página

A: ALIANZA FJDUCIARIA SA COMO ~OCERA yADMINISTRÁDORA DEL FIDElCOMISO'OKAVAÑGO 2 NI1W83G0538122

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 10-05-2019 RadIcacI6n: 201&-230'-&-81SO. I .'

Doc: ESCRITURA 1361 DEL 05-04-2019 NOTARIAl'ERCEAA DE VJUAVlcENCIO . VALOR ACTO: $113,000,000 '

ESPECIFICACION: MODO DE ADCUISICION: 0125 COMPRAVENTA
". I . '

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular d.• d ••.• ~ real de¡dornlnlo.I-TltuIar de dominio Incompleto) -

DE: ALIANZA FIDUCIARIA 8.A. CO~O VO<;ERA yADMlNtéTRAooRA DEl' PATRlMONIÓ AUTONOMO DENOMlNAóO FIDEICOMISO OKAVANGO 2

·SU.P.ERINTEN~A

PERSONAS QUE ,
DE: AYALAAYALA NESTOR,JAVlER,
A: SCOTJABANK COLPATRIA eA

" .
." CC# 80191666'

NrTte88OOM5841

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: •••••

SALVEDADES: (lnfonnacl6n.Anterlor o CorfestIda)

Anotación .Nro: 3 - Nro c:orraccIón: 1 RadIcaCIón:.2018-23();.3.259 F~: 22-0:J.2018
ANOTACIÓN INCLUIDA POR HABERsE OMmOÓ EN SU OPORTUNIDAD VALE (ART; 59 LEY 1679 DE 2012)., .~--------------------~----~--~----------------~~---------------~------------

. ¡
I
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======================================.a~===================='============
FIN DE ESTE DOCUMENTO

SUPERIN'TEI\JDENC1A
D'¡ENOTARIADO
(~ ~~GI$l'RO
Laguarda de :10 fe pública

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el reglstrp de 108documentos
USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-230-1-111368 FECHA: 25-10-2021

: ~,' ' .•.•.



oscsn ALEJANDRO JA/MES
Abogado

CEL.3105754087

Señor (a):
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVlaNClO (REPARTO)
E. S . O .

Ref: EJECUTIVO
Dte: CONJUNTO RESIDENCIALOKAVANGO 2 -P.H.
Odo: NEStOR JAVIER AVALA AVALA.

SOUCITUD DE MEDIDA CAUTELAR

OSCAR ALEJANDRO JAIMES RADA, mayor de edad V vecino de Villavit~ncJo, .·identifleado con
Cédula de Ciudadanra #1~121.839.103 de Vlllavicencio,.abogaoo en'ejerclclo, portador de la Tarjeta
Profesional #234.077 del Consejo Superior de-Ia Judicatura, obrando en mi éondlclón de apoderado
Judicial de la parte demandante, dentro del proceso.de la referencia, por el presente escrito solicito

, a usted muy respetuosamente, se sirva' decretar la siaulente medIda cautelar Con carácter de
previa, para que las pretensiones de la demanda principal no sean Ilusorias, asl:,

El embargo V secuestro del inmueble distinguido con.el fOlio de matricula inmobUiarla número 230-
213054, que denuncio como dé pro'pledad det demandado NESTOR JA"'ER AVALA AVALA,
inmueble qué se encuentra registrado en lá Of,iclna de Registro Instrumehtos públicos de
Villavicencio - Meta.

Ruego a la sei'lora Juez, se sirva oficiar 'lo pertinente al senor Registrador de la Oficina de
Instrumentos Públicos de Villavlcencio (Meta), para que tome atenta nota de esta medida cautelar.

Lo anterior de conformidad con et artrculo S99 y s.s. del Código ,General del Proceso.

Atentamente,

,\,AIt\'I&I~mlDRO JAIMES RADA
. 39.103 de ymavicenclo

.077-del C • S . J
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RECURSO DE REPOSICION 2021- 1203

Dahiana Lizeth Alvarez Rozo <dalirogu07@hotmail.com>
Mié 26/01/20221:58 PM

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑOR
JUEZTERCEROCIVIL ,MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO.
E. S. D.

REFERENCIA PROCESO'EJECUTlVO SINGULAR DE MíNIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: 'CONDOMINIO 8ALCONE$ O~GIfA,rAMIR~ N". 900.514.429-7
DEMANDADO HAROLO ERIt;K O$ORIO CC'N° '7.339.'87
RADICADO: 202 J •. J203 .

DAHIANA LlZETHALVAREZ, identificado con C.C. N.O l. 122.136.757 de Acacias, Meta y
con T.P. N.O326.967 del C.' S. -J.~, obrando comd apoaetaac: del C.oNDOMINIO
BALCONES DE c;RATAMIRA, NIT900."4.429-7, p'ar medio de la presente me 'permito
interponer recurso de reposición contra el auto de fecha 24 de enero de 2022, por

, , " .
medio del cual el despacho acepto el retiro de lo,demando, sin tener en cuento:. '

1.Mediante reporto del día'Ó9de diciembre de 2021'correspondió 'al-juzgado
, .,

segundo (02) civil municipal de Villavicencio, el proceso ejecutivo instaurado
" '

contra HAROLD'ERICK OSORIO.
'.' 1

2. A través de membrial de-fecha 13de diCierrlbre de 20201,se sotcito 'ante.el .. '- ','"

juzgado segundo (02) civil rnuni~ipal de, Vill~~icencio el-retiro C!_e la demando
antes enunciado y que' por reporto correspondió al mismo. '

. ~ , ., .•

3. Luego de efectuado dicho solicitud".el 13 de diciembre c;:Je2021se procedió
nuevam_enteo lo radicación c!e lo demando jun~o con el memorial de retiro o fin
de que se asignara un nuevo reporto.

4.Elnuevo reparto fue efectuado el día 14de diciembre de 2021,correspondiendo
01 JUZGADOTERCEROCIVILMUNICIi='ALdE VILLA.vk:ENCIOb~io e/radicado
500074003003202io 120300.-

Conforme a lo anterior yerr~ el despacho al resolver sobre una solicitud que en
primera instancia no loo dirigida al mismo"y simplemente soportaba el retiro
adelantado 'frente al ju~godo' segundo civil 'municipal - para proceder a lo nueva
radicación de demanda" siendo lo correcto que el rnlsmoprocediera a resolver la
admisibilidad de la demondo. librando mandamiento de pago y el correspondiente
decreto de medidascautelares.

httPS:lloutlook.ofIice.com/mai~boxfIdlAAQkAoVJZGIOZG~xLTA10TOÍNDZkZl1INTBmLTU3MDFjNzJxZjlkYg,(QANMjkzA8aMBP~~68tXeAO%3D 1/2

l __
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PETICiÓN

PRIMERO:REVOCARel auto de fecha 24 de enero de 2022, por las razones expuestas.
SEGUNDO: DAR ELTRAMITEprocesal correspondiente, decidiendo sobre la admisión de
la demanda.

Atentamente

DAHIANA LlZETH ALVAREZ ROZO
C C. N° 1.122.136.757 de Acacias
T.P. 326.967 e.s.J.

Libre de virus. www.avast.com

https:/Ioutlook.office.com/mail/inboxlid/AAQkADVjZGIOZGYxL TA 1OTQtNDZkZi1 iNTBmL TU3MDFjNzIXZjlkY gAQANMjkzA8sMBPrerd68tXeAO%3D 2 2

http://www.avast.com


D. L_ A. R.
DAHIANA UZETI(ALVAREZ ROZO

SEÑOR
JUEZTERCEROCML NlUNICIPALDEVILLAVICENCIO.
E. S. D.

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVOSINGULARDENlíNIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: CONDOMINIO BALCONES DE GlfA1AMIRANU. 900.514.429-7
DEMANDADO HAROLDnlCK OSOIfIOCC N° 17:339.187
RADICADO:2021-1203' . .

DAHIANA LIZEFHALVAREZ,,identificado con e.e, N.O 1.122.·Issrsro« Acacias.

Meta y con T.P. N.O 326.967 del C. 5; J •• obrando como apOderado del

CONDOMINIO BALCONESDEG.RATAM"'" NIT900.514.429·7, por medio de lo

presente me permito interponJr recurso de reposición contra el auto de fecho,'

24 de enero de 2022, por medio del ct:JOlel despacho acepto el retiro ~e lo
ciemonaa, sin tener en cuento:

1. Mediante reporto del día '09 eJe diciembre ,de 2021 correspondió 01

juzgado segundo ¡02} ,'civil municipal' de V;llovicencio~ el proceso

ejecutivó instourod~ .contro HAROLOEÍtlCKÓSORlO.

2. A través ~e memorial de fecho 13 de diciembre de 2020 I, se soleito

ante el juzgado segunde; (02) civil municipal de-Villovicericio el retiro de

lo demando ante~ eriunciado y que por reparto correspondió 01mismo. '. \ -. ",

3. Luego de efectuado dicho soliCitVd. el 1'3 de dlciembi'e qe 2021 se
, .

prOCedí? nu~v~mente o /o rodicación.de lo. demando Junto con, el
memorial de retiro o fin de que se osignciro un nuevo reparto.

. . .

4. El nuevo reporto fue efect~ado el dfo 14 de diciembre de 2021.
correspondiendo 01. JUZGADO ,TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE

VILLAVICENCIObajo el radicado so» 140030032021 0120300.

Conforme a lo-anterior yerta el despocho a' resolver SObre.unq sortCitudque
en primera instando rro iba dirigida al mismoy simplemen'e soportaba el retiro

adelantado frente al juzgado segundo civil muniCipal poro proceder a '10. ,

nueva radicación de·demanda. siendo lo' correcto ,qu~ el mismó procediera

a resolver la admisibilidad de la,dem<;Jnda.librondo mcndorrsento de pogo y

el corresponcñente decreto de medidos coutelares~

Celuíar: 3209707516 • correo e:!ectrónico: dalirogu07@hotmail.com

mailto:dalirogu07@hotmail.com


~

D. L_ A_ R.
DAHIAJ'lA LlZETI{ALVAREZ ROZO

PETICIÓN

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 24 de enero de 2022, por las razones

expuestas.

SEGUNDO: DAR EL TRAMITE procesal correspondiente, decidiendo sobre lo

admisión de la demanda.

Atentamente

\._\~\\,,[1b.~
DAHIANA LlZETHALVAREZ ROZO
C C. N" J.J22.J36.757 de Acaclas
T.P. 326.967 C.S.J.

,

Celular:3209707516 - correo electrónico: dalirogu07@hotmail.com

mailto:dalirogu07@hotmail.com
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DEMANDA PARA RADICACION

Dahiana lizeth Alvarez Rozo <dalirogu07@hotmail.com>
t.un -¡3/12;?02'i 12:21 Prv1

Para: Recepcion Demandas Especialidad Civil· Meta· Víllavicencio <repartocivilvcio@cendoj.rarnajudicial.gov.co>

Cordial saludo

Me permito adjuntar demanda para radicación, Junto con el respectivo retiro de
demanda.

DEMANDANTE: CONDOMINIO BALCONESDE GRATAMIRA HIT 9oo.5J4.429-7

APODERADA: DAHIANA UZETH ALVAREZ ROZO C.C. N.O J. 722. 736.751 de Acacias. Meta
y con T.P. N.o 326.961 del C. S. J.

DEMANDADO: HAROLD ERICK OSORlO ce No J 1.339. J 81



,-
RETIRO DEMANDA 2021-1102

Dahiana Lizeth Alvarez Rozo <dalirogu07@hotmail.com>
lun 13/12(2021 12-19 PM

Para: J__ ~_MOi1icIpaI- Meta - Villavicencio <cmpI02vdo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

11 1 archivos adjuntos (520 K8¡

RETIRO DEMANDA CASA 7 -8.pdf;

SEÑOR

E. D.
REFERENCIA PROCESOEJECUTIVO.SINGULARDENlfNI,..A CUANTfA
DEMANDANTE: CONDOMIHIOIALCOH.8 DE' GIATAMIRA. NIT. 900.514.429.7
DEMANDADO.. .HNiou> EtrlCrc,OSOIIO ceN°i 7._. "1, "
RADICADO: 2021*' '02 '

DAHIANA UZETHALVA~ .oZO persooo.niOYor d,e edad »: 'domiciiiodo y residente en
esto ciudad. ideritificado GO'n e.c. N.o 1.122.136.757 de Acacias. Meta y con T.P.N.o
326.967 del e. S. J.• en uSo del ,poder conferido .ppr el señor HENIY MANUEL JAYONA
VERGELmayor de edad. identlfie;,odo con. e.e. N.O 13.496.255de'Cúcuta. domiCiliado
y residente en VlflaviCerlcip (Meta), en $U c,ondiCiÓn de Representante Legal y
Administrador de CONDO.'NIO IALCONES DE GRATAMlIA. sometido' a régimen de
propiedad horizontal .con reconocimiento dé PefSQner(oJurfdica mediante registro No
292 del 23 de marzo 'de 2012 folio 329. eXpedidQ Por. /Q A/cai<1íd Munk;i,:jol de
Viffavicencio {Meto} y con NIT ,..6r4.:429 •.7; Co;',domicilio en 'VjJlavicencio. (Meto).
por medio de le; prEf~nteme permito,$OIiCjfCtr·se.efectué el retiro cht'la demando de
conformidad con el artículo 92 del ~6digo 'Genera.l del proceso.

Atentamente

DAHIANA UlEl1:f ALVAífEZ ROZO
e e. N" 1.'.22.136.757 de Acocla$
T.P. 326.967 es».

"

l .

. ,

"
./

.-\

'"
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3/12121 11:12 .C<>treQ: Oahlena Lízelh Alvarez Rozo· Oullook

DEMANDA PARA RADICACION

Dahiana Lizeth Alvarez Rozo <dalirogu07@hotmaiLcom>
vie ::;;1::'/2021 1 ':09 AM

Para: Recepcion Demandas Especialidad Civil· Meta • Villavicencio <repartocivilvcio@cendoj.rarnajudicia'-gov.co>

t 1 archivos adjuntos (9 MB)

DEMANDA GRATAMIR-12032021110228.pdf;

Cordial saludo

Me permito adjuntar demanda para radicación

DEMANDANTE: CONDOMINIO BALCONES DE GItATAM/RA NIT 9oo.5J4.429-7

APODERADA: DAHIANA UZETH AIVAREZ ROZO C.C. N.o J. J22. J36.757 de Acacias. Meta
y con T,P',N.o 326.967 del C. S. J.

DEMANDADO: HAROlD ERICK OSORIO CC No J7.339. J87

httpS:lloutlook.live.comJmallJO/Séntilemalld/AQMkAOAwATYwMAlIYTNhYa~GJkNyOwMAIIMDAKAEYAAANIPBZw90ROOwCj3KksoEZKawcAr7GN 1/1



21/1/2215:42_. Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio - Outlook

RV: RECURSO DE REPOSICiÓN P.N. 2021/01189 DE HOSPITAL LOCAL DE PUERTO LÓPEZ
E.S.E.Vs. SERVIMEDICOS

sara hernandez < sara_montero204@hotmail.com>
Vie 21/01/2022 3:29 PM

Para: Juzgado 03 CivilMunicipal - Meta - Villavicencio <cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor Juez,
Dr. MAURICIO NEIRA HOYOS \
Juzgado Tercero Civil Municipal de Villavicencio·
cmp-103vcio@cendojmjudicial.g~

Ref.: Proceso Ejecutivo. Singular de HOSPITAL LOCAL DE PUERTO LÓPEZ META contra
SERVIMEDCOS Rad. No. 50001400300320210118900

Asunto: Recurso de reposici6n contra Auto del 18 de enero: de 2022.

SARA MILENA HERNÁNDEZ MONTERO, en calidad de apodera de la parte demandante dentro del
proceso de la referencia, respetuosamente interpongo recurso de reposición contra el Auto expedido por
su Despacho, el dieciocho (18) de enero de 2022 y notificado por estado -el diecinueve (19) de enero. del
mismo año, por medio del cual se inadmite la demanda: conf~rme el documento adjunto. I -:

De igual manera, y en atención que, la Oficina de Reparto al parecer omitíóenvíar al Despacho Judicial
Ios Anexos y pruebas que la suscrita ~port6 el nueve (9).de .díciembre de 2021, me permito reenviar el
correo en el que radiqué la demanda con todos sus anexos y que no fueron tenidos en cuenta por el
Juzgado.

Sin otro particular,
,

Sara Milena Hemández Montero /
C.C. No. 3O.082.~O de la ciudad de Villavicencío, I

T.P. No. 216.120 del CS. de la J.

De: sara hernandez.
Enviado:jueves, 9 de diciembre de 202110:50 a.m.
Para: Recepcion Demandas EspecialidadCivil,- Meta - Villavicencio<repartocivilvcio@c~ndoj.ramajl,J.dicial.gov.co>
Asunto: DEMANDAEJECUTIVADE..MENORCUANTrADEHOSPITALL9CALDEPUERTOLÓPEZE.S~E.Vs.
SERVIMEDICOS ,

I

ANEXOS Y PRUEBAS epE.ruif

~~w ' .
'<, JUEZ CIVIL MUNICIPAL MENOR CUANTíA PE VILLAVICENCIO (META)·(REPARTO)
repartocivilvcio@ceridoj.ramajudicial.gov.co -~ ..

REF: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTíA
DEMANDANTE: HOSPITAL LOCAL DE PUERTO LÓPEZ ESE
DEMANDADO: SERVlMEDICOS E.P.S.

tlttps:/Ioutlook.offlce.comImaillinboxlid/AAQkADV-ilGIOZGYx1-T"A 10TQtNOZkZi1 iNTBml TU3MOFj~zJXZjIkYgA6AGPr:;05unx8VHpOeXQEV%2FLp4%30 112

,.\

mailto:repartocivilvcio@ceridoj.ramajudicial.gov.co
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SARA MILENA HERNÁNDEZ MONTERO, en calidad de apoderada del HOSPITAL LOCAL DE
PUERTO LÓPEZ (META) ESE, conforme se acredita con el poder que adjunto y conferido por el Gerente
del Hospital Local de Puerto López (Meta), comedidamente adjunto Demanda Civil de menor Cuantía.

Sin otro particular, .

Sara Milena Hernández Montero
C.C. No. 30.082.450 de Villavicencio
T.P. No. 216.120 del C.S. de la J.

hllpS:lloutlook.office.com/mail/inboxlid/AAOkADVjZGIOZGYxLTA1OTOtNDZkZi1iNTBmLTU3MDFjNzlxZjlkYgAQAGPE05unx8VHpOeXQEV%2FLp4%3D 22



-,-

Abogada, Sara Milena Hernández Montero

, Villavicencio, 21 de enero de 2022

Señor Juez,
Dr. MAURICIO NElRA HOYOS
Juzgado Tercero Civil Municipal de'Villavicencio
cmpI03vcio@cendoj.rru¡tajudiQa1.gov.co' .

Ref.: Proceso Ejecutivo SinguJ.aiide HOSPITA.L LOCAL DE PUERTO LÓPEZ_META
contra SERVIMEDCOS Rad. No. SOOO14003003.2021011.89ÓO . .'

SARA MILENA HERNÁNDEZ MONTERO, identificada como aparece al pie de mí firma,
en calidad de apodera de la parte demandante 'dentro del proceso de la' referencia,
respetuosamente interpongo recurso de reposición contra el Auto' expedido por su
Despacho, el dieciocho (18) de enero de 2022 y notiñcado por estado el diecinueve (19) de
enero del mismo año, por medio del cual se ínadmíte la demanda; conforme las siguientes
razones:

Señala el Despacho que: .' /. /

11 Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) días, se subsane, so pena
de rechazo, por las siguientes razones: r:

1. Deberá discrimituJr las facturas objeto de la ejecución UtUI a UtUl, las mismas deben de estar
acorde a la suma pactada. La cual diben,ser expresadas, de manera clara e inequívoca.

" , ',' ,,' ,\,' ' \
Al respecto, debe señalarse que las facturas señaladas en la demanda fueron discriminadas
una a una, así:' " .

i) Por año,
ii) Por número de cada factura. .
iii) Por fecha de expedición. de la factura,
iv) Por fecha de radicación de la {acf:uÍ'a,y
17) .Por el valor de cada factura

Luego, entiende la suscrita, que las facttir~s 'objero: de ejeCiJció~ fueron, díscrímínadas
conforme lo señala la normatividad vigente y no sé entiende a qué: discriminación hace
referencia el Despacho. .

2. Deberá allega,r el certificado de existencia y representacicm legal del HOSPITAL LOCAL DE
, PUERTO LÓPEZ E.S.E. " , . " ,\. , ,

En consideración que la demandante es' una Entidad PÍlbliCa, 'la misma; 'no cuenta con
Certificado de existencia y representación legal, por ello se aportó con la demanda el Acto
de creación del. Hospital Local de Puerto Lépez E.S.E., en el archivo denominado
11ANEXOS Y PRUEBAS" .

.Calle l5 No. 40- OlOficina 531Centró C~""erc",lPrimaverc Ur6aná~V¡llavicencio -Meta - Colombia
Teléfonos: 6740l94. Celular:J.U4lP.JODE-mfril:·sara_monte~hotmáil.com...__ . . .--.

1'.

:/ ,. , ,

-,

.\



Abogada, Sara Milena Hernández Montero

3. Deberá allegar lasfacturas que se relacionan en el acápite de pruebas.

Es necesario señalar que las facturas solicitadas en pago fueron aportadas en su totalidad,
en el archivo denominado "ANEXOS Y PRUEBAS", conforme se evidencia en el correo
enviado en fecha nueve (9) de diciembre de 2021, en el cual, debe darse die, conel fin que
el archivo se abra y se pueda descargar los documentos.

" x

GI!l

i!f,

19;

"" •. _-•••

~ Comto no cMM_.. ).••.
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Seftw(., ,
JUEZ CIVIL MUNICIPAL MENOR CUANTt4 Dfi VlLlAV¡C:EHCIO (ME:TA~ (REPARTO)~___., •••._.<O

_m:, PROCDKl EJECU11VO DI\. MI!NOJl Cl)'ANTfA
IJI!MANDAN'1"Et. l-I05PfJ'AL 1'(x~Al. l)6l'\.lER'lt> Wt'líZ tfiE
OEMANJ)~ 5UVIMEDICOS B.P.5.

SAltA MJI.Ji.NA.H'HIlNÁNl7fa Ml:.lNTF.KO, trft adIdad &Io~.-dR del. H(]SPlTA.l.. U:X.~A.L111';.Pt.lfiJUt:)
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1Mc.tde~l..6pu(MIQ).,,~~~CiViI •••••••. -C~.

4. Deberá allegar el poder que faculta para actuar a la Dra. SARA MILENA HERNÁNDEZ
MONTERO como apoderada de la parte demandante."

De igual manera, debe señalarse que el poder también fue aportado por la suscrita y el
mismo reposa en el archivo denominado l'ANEXOS YPRUEBAS" conforme se evidencia
en el correo enviado en fecha nueve (9) de diciembre de 2021, en el cual, debe darse die,
con el fin que el archivo se abra y se pueda descargar los documentos.

PETICIÓN:

Respetuosamente solicito al Despacho, revoque para reponer en su totalidad el Auto de
fecha dieciocho (18)de enero de 2022, y en su lugar se admita la demanda de la referencia.

Sin otro particular,

'~(.~~
SARA MILÉNA HERNÁNDEZ MONTERO
CC No. 30.082.450 expedida en Villavicencio
T.P. No. 216.120 del CS.de la J.

Calle Ij No. 40- 01Oficina 531Centro Comercial Primavera Urbana. Villavicencio -Meta - Colombia
Teléfonos: 674°194. Celular: P143930n E-mail: sara_montero~04@hotma;l.com



11/1/228:16 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio - Outlook

RecURSO REPOSICiÓN AUTO ADMISORIO ODA No. 50001 4003 003 2021 00589 00
EMSA VS ADRIANA BENJUMEA y OTROS

GESTION PREDIAL <estudiotitulos.villavicencio@gmail.com>
Mar 11/01/2022 8:01 AM

Para: Juzgado 03 Civil Municipal .•.Meta - Villavicencio <cmpl03vcio@c~doj.rarnajudicial.gov.co>( ", i

Juez
MAURIOO NEIRA "OYOS .
JUZGADO 3 cML MUNIOPAL. DE VIUÁVIcENOO
E. S. D.

REFERENCIA: Verbal IMPoSIOÓN DE SERVIDUMBRE, "
RADICAOON: 50001,4003 003 2021 0058900. - _
DEMANDANTE: aECTRIFIc:AOORA DELMETA SAo -E.S.P. .EMSA
DEMANDADO: LUZ ADRIANA BENJUMEA RODRlGUEz, identificada -con e cédula de ciudadanía
número 40.439.263. '

, ALEYDllOHANNA isENlUM~ "'O.JA$, :-idf!ntifiOKla con Cédula de dudadanía
número 52.808.453. " . ,

JUAN GABRIEL BENJUMEA ROlAS, 'idMtiflcado con cédula de dudadaní~ número
86.074.472.

40.390.847 .:
FLOR MARIA RAMIREZ P-=REZ, identificada Con cédula de dudadanía número

. '. . "

. , 1.006.827.~3.

"", '

lOÁN DAVID BENlOMEA ROJAS, idéntificado con céduÍa de dudadanía número
. \. / .. , - -.'" " : . '/

~ ." .' - . ."-,, - :,'~ " ,; I ' 'c .' -.

YENCY NARDELU' BENlUMEA RODRJGUEZ, identificada-con cédula de, ., - - . ....' \" .

ciudadama numero 40.444.968. '.'
LUIS' FERNANDo BENlUMEA GOMEZ, ideritiflcado con cédula de dlidadanía'

número 17.344.529. ".
lUUO CESAR BENlli"EA 6OMEZ, ictentifiéado con cédula de ciudadanía número.

86.040.790- / .

C;omedidamente, y estando dentro de los ~1TI0s téñ1porales establecidos en el.artfcuJo 318 del
Có.digo General del Proceso, me permito interponer recurso de REPOSICIÓN éontra el AuTo I -

AOMISORIO de la demanda de la referenda' de fecha 13 de dldembre de 2021, indicando que la
razón del presente recerso va dirigido a·la lnconfÓrmidad frente'a·lo ordenado por el Despacho en el
auto admisOrio, por lo que adjunto ~ecuiso dQnde se !~~ fa inconformidad y las razones de .
derecho en que se fundamenta. " '

Sin otro particular,

CAROUNA'MORENO CAllRERA
APoderada EMSA S.A. - E.S.P.· .'
C.C. 40.186.121 de VillavicenciQ
TP N° 149.036 del C. S~de la J.

. "_ _ ," _":" • . "t>~ .'~. • '.. . '
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Juez
MAURICIO NEIRA HOYOS
JUZGADO 3 CIVil MUNICIPAL DE VllLAVICENCI.O
E. ~ D. \

REFERENCIA:/ .
RADICACION:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

Verbal IMPOSICiÓN.DE SERVIDUMBRE
50001 4003 003 zozr 0058900
·ELECTRIFICADORADEL META S.A; - E.S.P'-EMSA
lUZ ADRIANA BENJUMEA 'RODRIGUEZ,' identificada con
ceduJa de ciudadanfa número 40.439.263. AlEYDl JOHANNA
BENJUMEA ROJAS, 'identificada con, cedula de dlJdadanía
número .52.808.453 .. JuAN . GABRIEL BENJUMEA ROJAS,
ídentíñcado con ceduia de ciudcidan/a número 86.074.472.
FLOR MARIA RAMIREZ PEREZ" identificada con cedula de
ciudadanfa 'número '40.390.847. JUAN· DJ\VlD BENJUMEA
ROJAS,' identifie,¿:ldo 'con' cedula de ciudadania número
-1.006.827.043. VENCY ·NARDEW BENJUMEA RODRIGUEZ,
identificada con cedula de ciudadan.a número 40.444.968. LUIS
,- . . ¡ ".. ..:'

FERNANDO BENJUMEA GaMEZ, identificado con cedula de
ciudadanía número 17.344.529 .. JUUO CESAR BENJUMEA
GOMEZ. identificado con' cedula. .de ciudadanfa número
86.040.790 ' '

Comedidamente, y estando dentro ,de los extremos temporales estaoiecídos-en el
articulo 318 del Código General. qel Proceso, me permito ínterponer recurso de
REPOSICIÓNcontra el AUTO AoMJSORJO de' fa demanda .de fa referencia. de fecha I

13 de diciembre de 2021. indicando que ia razón del presente recurso va dirigido a
la.inconformidad frenfea lo ordenado par el Despacho en el auto admisorio, as':

I

·Previo a autorizar' la,' ocupación 'y ejercicio de, la / S8tvidumbre de
CONDUCCION DE ENIERGIA ELECTRICA ~olicitada, cuya entrega tiene -
como provisional. Deberá allega; un d8p{JsitopOr el 20% adicional del valor
derdepósito allegado al tenor del numeral 6° del artIculo 5° de la ley 1274 de.
2009." "

RAZc:>NESeN LAS~UESUSTENTOEL;RECU~O. .
, . I

Sea lo primero indicar, que a través de la ley '42 de 1994, as' como el Decreto 258.0
de 1985, por el cual se reglamenta parcialmente el capitulo 11del tItulo Irde la ley 56
de 1981 y compilado en el Decreto: lOJ3 de 2015 por medio del cual se expide el
decreto único reglamentario del 'sector administrativo de minas y energfa, g
establece el proce"imiento de tÓs p(Ocesqs jt;ldiciales Que' sean, necesarios para
impon~r y hacer efectiVo el gravamen de $eMdumbre ,pÚblica de' condycción de
energfa eléctrica. fundamento legal por el cual se dio inicio a la presente demanda.

carolina me J 2@hotrDail,eom - estudjotitulos villaYicencjo@gamil,eom



De otra parte, me permito precisar que dentro del' escrito de demanda se realizo
petición especial la cual textualmente indica:

·PBlCION ESPECIAL

Conforme a lo establecido en el Decreto 2580 de /985 y especialmente a lo dispuesto
en el artículo 28 de la ley 56 de /98/, modificado por el articulo 7 del Decreto 798
dejunio 4 de 2020, solicito:

Se autorice con el auto admisorio de la demanda, el ingreso al predio y la ,ejecución
de las obras que sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre, sin
necesidad de realizar inspecciónjudicial, ingreso que deberá ser autorizado al predio
identificado con cedula catastral No 5000/ 0004 0004 3/98 000, ubicado en
jurisdicción del Municipio de Villavicencio - Departamento del Meta con matricula
inmobiliaria No 230-/63829, de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Villavicencio.

Igualmente solicito que en el auto admisorio se.eatorice la ejecución de las obras
aqul indicadas, al predio identificado con cedula catastral No 5000/ 000400043/98
Q(}Q, ubicado enjurisdicción del Municipio de Villavicencio - Departamento del Meta
con matricula inmobiliaria No 230-163829 de la oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Villavicencio., que de acuerdo con el proyecto son necesarias para el
goce efectivo de la servidumbre, es decir, la construcción de la red eléctrica incluido
el acceso al predio, considerando que se trata de un proceso especial de
servidumbre, por cuanto es una obra de utilidad pública destinada a la prestación de
un servicio público esencial (L 143/1994, articulo 5/..

lo anterior, en atención a que el gobierno Nacional expidió el Decreto 798 de 2020,
por el cual se adoptan medidas para el sector minero-energético en el marco del
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica ordenada mediante Decreto
637 del 6 de mayo de 2020.

Que el mencionado decreto en su artículo 7estableció:

"ARTíCULO 7. lo dispuesto en este artículo aplicará durante el término de la
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social
con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COIl7D -/9.

Modifíquese el artículo 28 de la ley 56 de 1981,el cual quedará es/:

"Articulo 28. Con base en los documentos aportados con la demanda,
señalados en el numeral ,. del artículo 27 de esta Ley, el Juez autorizará con
el auto admisorio de la demanda, el ingreso al predio y la ejecución de las
obras que, de acuerdo con el plan de obras del proyecto presentado con la
demanda, sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre, sin
necesidad de realizar inspecciónjudicíal

carolina.me. 12@hotrnaj!.com - estudjotjty!os.yillayicencioC2garnil.com



La autorización deljuez para el ingreso y eyecución de obras deberá ser
exhibida a la parte demandada y/o poseedora del predio, por la empresa
encargad_é!del pro~o, en visita al prt:;dio para elinicio de obras.

Será obligación de las autoridades policivas competentes del lugar en el que
, se ubiqué el predio, garantizar el uso de la autorización por parte del tdecutor
del proyecto: Ptflra tal efecto, la empresa encargada del proyecto solicitará al
juzgado Ia.expedición de copia auténtica de,laprovidencia que, y un oñcio
informándoles de la misma a las autoridades depolicla conjurisdicción en el
lugar en que debe realizarse la entrega, p¡Íra que garanticen la efectividad de
la ordenjudicial: ' '

De lo anterior yen el entendido queJa modiñcación establecida en el articulo 7 del
Decreto 798' de ·2020 aplicará 'durante el· término de la Emergencia Sanitaria
declarada por el Ministeri.o de Sdludy Protección Social con oc,;Jsiónde la pandemia
derivada del Coronavirus COVlD -/9" dicha emerg~ia' a la fecha se, encuentra
vigente hasta el3/ qe iIg()sto de 202/ con ocasión de las Hesc,luciones 385 de ~020
y prorrogada a su vez j1orl,;Js Resoluciones 844, 1462,2230 de 2020, 222 de 202/ y
738 de 202/, ultima l~soli.Jción 738 de 202/} que indica:' ,

"'Articulo t:Pronogar hasta e13/ de,agosto de 202llél emergencia sanitaria en todo
el tenitorio r1#Icional dec/éirada mediante la Hesolpción 385 r;leZOZOy prdrrogada a
su vezpor las Hesoluciones 844,,·/462, 2230 de 2020 y 2ZZ de 202/ \

Sin embargo, a la fecha de la admisión de la demanda ,aún nos encontramos con
vigencia de emergencia sanitaria hasta el 28 de'febrero de 2022 con ocasión de las '
Resoluciones 385 de 2020 y prorrogada a su vez por las Resoiuciones 844,,1462,
2230 de 2020 y 222, 738, 1315 de 2021 y 191~ de 2021 ultima (Resolución 1913 de
2021) que indica:' , ' , " ,

ArtIculo 'l. Prorrdgar hasta el28 de febrero 2022/a emergenCiasanitaria eh todo el
territorio nacional, declarada mediante la Resolución 385de 2020y proirogada por
las Resoluciones 844, /462, 2230 de 2020, y 222, 738 Y /315 de 202/. la
emergencia sanitaria podrá ,ñnalizar antes de.Ia, fecha aqul· señalada, cuando
desaparezcan/as causasque le dieron orígen.

I~ Ahora bien, dados los argumentos legales,frente a la autorización de ingreso y con
la claridad del procedimiento para este t~P?de procesos de IMPOSICiÓN DE
SERVIDUMBRE DE RED DE CONDUtClóN, DE, ENERGIA ELECTRfCA que tienen
norma especial coma lo es la U!y ,142 de. 1994, ásf C:9f11O el Decreto 2580 de 1985,
por el cual se reglamenta parciáln1ente el capftulo 11.deItftule) 11de la Ley 56 de 1981
y compilado en)el Deaeto 107~ de 20 1S.por ~fo .deI cual ~ expide el decreto
único reglamentario del 'sector admintstra.~ de minasy energfa, no es procedente
la solicitud de réalizar un depósito por el' 20% adicional del valor de' depósito
allegado, previo a la autorización de i,ngreso, la legislación en la materia no lo exige.
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Revisado el argumento legal de la solicitud del despacho, es decir, la exigencia del
depósito por el 20% adicional al valor de la indemnización sustentado en el numeral
6° del artículo, 5° de la ley 1274 de 2009, dicha exigencia esta dispuesta para el
trámite de imposición judicial y en concreto de los avalúos para SERVIDUMBRES
PETROLERAS.

LEY 1274 DE 2009
(enero 05)

por la cual se establece el procedimiento de avalúo para las servidumbres
- petroleras.

~,

Artículo 5°. Trámite de la solicitud. A la solicitud de avalúo se lé dará el trámite siguiente:

6. Rendido el dictamen pericial, el juez autorizará la ocupación y el ejercicio provisional de
las servidumbres de hidrocarburos. No obstante lo anterior, si el interesado solicita la
entrega provisional del área requerida para los trabajos antes de rendido el dictamen
pericial, el juez autorizará la ocupación y el ejercicio de las servidumbres de hidrocarburos
dentro de los quince (15) dies hábiles siguientes a la rediceckm de la solicitud, siempre y
cuando con ella se acompañe copt« de depósito judicial que corresponda a un 20%
adicional del depósito realizado en el momento de /a solicitud de avalúo de perjuicios del
que trata el numeral 8 del articulo 3° de la presente ley.

Por lo anterior, solicito respetuosamente tener los argumentos legales del presente
recurso y reponer el AUTO DE ADMISIÓN de la demanda en el sentido de autorizar
con el auto admisorio, el ingreso al predio y la ejecución de las obras, sin necesidad
de realizar inspección judicial y sin la exigencia de la constitución de depósito por el
20% adicional, es decir, se de aplicación a lo dispuesto por el Decreto 2580 de 1985
y especialmente a lo dispuesto en el artículo 28 de la ley 56 de 1981. modificado por
el artículo 7 del Decreto 798 de junio 4 de 2020. normatividad que reglamente de
manera especial los procesos judiciales de imposición de servidumbre de red de
conducción de energfa eJéctrica. ingreso que deberá ser autorizado al predio
identificado con cedula catastral No 50001 0004 0004 3 198 000, ubicado en
jurisdicción del Municipio de ViJlavicencio - Departamento del Meta con matrícula
inmobiliaria No 230-163829, de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Villavicencio.

Sin otro particular,

•
CAROUNA RENO CABRERA
Apoderada EMSA S.A. - E.s.P.
e.e. 40.186.721 de ViJlavicencio
TP N° 149.036 del C. S.de la J.
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Sef\or
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
Ciudad

~EF: VERBAL DE SAUL PARADA RUBIANO y OTROS CONTRA SEDA
LTDA.- '

RAD:50001400300220080029900

, ASUNTO: RECURSO$ CONTRA EL AUTO 'DEL 16 ~-=~'.BRERO DE 2022

! '

JOSE RAUL GARCIA HERNANDEZ, como ,apoderado de ,la entidad
demandada SeOA LTOA., con todo res~to acúdo a 5(.1 des~cho con.él fin de
INTERPONER RECURSOS, DE REPOSIClON y EN- SUBSIDIO DE APELACION
contra su decisión calendadá 16 de febrero de 2022,' por' medio de' la' cual el
juzgado dispOne/devolver el proceso de ,la referéOC1a,y no avocar conocimiento
del mismo, ante el envió que hIzo' el juzgado -seGUNOO CIVIL 'MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO, por la perdida de '~ompetencfat an:te:i~ solicItud que el suscrito
a~ogado hice, a-esé despacl':1o,por ,el hecoo, que ha transcurrtdo mas de ONCE
ANOS, de haberse admitIdo la demanda y no se ha dictado sentencía; de ésta
forma, solicite se diera c,ut:npllmlénto a lo on¡lenadp ,en el arto 121 del e.G.p., y
asl ~I juzgado segundo dispuso' el envio ~ s,", d,e'spac:ho,el proceso; de esta
forma sustento que conforme a la mencionada' sentencIa e 433 DEL 25 DE
SEPTIEMBRE DE 2019, de la C<iRTE-.CONSl1TllClO~AL" respecto _a que la
aplicación del arto 121 det CGP., que. establece; la Pf!rdtda de cornpetencta. del
señor Juez-de con~lento, debe med1ar solicItUd de· parte, éntonces no es de
recibo su decisión señor Juez, por cuanto cOmo' lo Informo y debe aparecer en
el proceso, solicite el mIsmo ala 2 de diciembre de 201~, la apllcaC;ión de lo ,
ordenado en el art.121Ib.

Por estas consideraciones" solicito al·serior Ju~, se sirva. reponer. su decisión y
en su fugar dlspol"ler avocar conocimiento 'del P~o de la referencia,- en 'caso
negatlvp- apelo,' '

Finalmente ruego al despacho :se·'sirVa disponer .a digItalizaCión del proceso
para poder efectuar el estudio. correspondlent~ y d~fender los Inte(eses 'que
represento en forma adecuada. I ¡ -

Con todo respetoi

I r :

, .
'",
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establecidos por el artrculo 488 del CPC hoy artrculo 422 del C.G.P.

El recurso que mediante el presente escrito fonnulo ante su despacho
lo sustento en Jo siguiente: '

. . 1°._ El Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Villavicencio mediante
provIdenaa de segunda Instancia y promulgada el dfa 03 de diciembre de 2.019
decreto R~OCAF_t ~I auto de fecha 07 de marzo de 2.018 proferido por el Juzgado
T~ro CIVI' MUniCipal -a su digno cargo y dispuso. que en su lugar procediera a
tramitar y resolver la nurldad procesal propuesta por el extremo demandado
HAROLD CAMILO GUTIERREZ BAQUERO.

20. Ese Despacho mediante auto de fecha 24 de septiembre de 2020
~Ivió declara la nulidad procesal, a partir del auto calendado el día dos (02) de
noVIembre de 2016 (ft 44), a través del cual se libró mandamiento de pago en contra
del ejecutado HAROLD CAMILO GUTIERREZ BAQUERO· declaró al ejecutado
notificado por conducta concluyente y, en firme éste auto: comenzó a correr el
término de traslado del mandamiento de pago a la parte ejecutada.

3°. En oportunidad procesal y con fundamento al 438 del CGP., el día
30 de septiembre de 2020 solicite a su despacho la revocatoria de auto de fecha
dos (02) de noviembre de dos mil dieciséis (2.016) mediante el cual se libró
mandamiento de pago por' via ejecutiva de menor cuantía en contra de mi
representado, para que en su lugar, se dignara el SeI\or Juez declarar probada,

1°.= Falta de jUrisdicción y competencia de ese despacho para conocer de la
acción ejecutiva fonnulada y,

2°.= Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales cual es la
carencia de exigibilidad del documento aportado como titulo valor.

- 4°.= Ese despacho mediant~ auto de fecha veinticuatro (24) de enero
de dos mil veintidós (2022) decide el recurso de reposición fonnulado por el cual
se solicitaba la revocatoria del auto que, libró mandamiento de pago ejecutivo de
menor cuantra en. contra de HAROLD, CAMILO GUTIERREZ BAQUERO,
decretando la revocatoria del prOveido proferido por ese despacho el dos (02) de
noviembre de dos mil dieciséis (2.016), rechazar la demanda por falta de
competencia territorial, disponiendo remi.ir el expediente a los Juzgado Civiles
Municipales de Bogotá D.C., providencia ésta que no comparto y es motivo de
inconformidad y de sustento del recurso de nuestra parte, por lo siguiente:

4.1.- Habiéndose decrefado por parte de ese Despacho la reposición del auto
que libró mandamiento de pago de fecha 02 de noviembre de 2.016 Y rechazada la
demanda por parte de ese 'Juzgado, se omitió pronunciarse por parte de ese
Juzgado respecto a las peticiones 20. y 3°. de nues~ ~ci6n solicitadas. en el
escrito mediante el cual se sustento el recurso que onglno éste fallo; es dacír, de
aquellas peticiones que igualmente se originan por razón del mismo fallo, cual es
la declaratoria del levantamiento de las medidas cautelares tomadas por ese
despacho y la condena en 'costas y perjuicios causados por razón .de la presente
acción. . d.

4.2.- El numeral 4°. del articulo 597 del Código Genaral del Proceso ISpone
el levantamiento del embargo y secuestro· Si se ordena la tenninaci6n del proceso
ejecutivo por la revocatoria del mandamiento de pago por cualquier otra causa.

4.3.- El inciso tercero, numeral 10 del artfculo 597 del C.G.P. _,,,ala: •
Siempre que se levante el embargo o secuestro en los casos de los numerales 1, 2,
4, 5 Y 8 del presente articulo, se condenará de oficio o a solicitud de la parte en
costas y perjuicios a quienes pidieron dicha medida, salvo que las partes convengan
otra cosa.

Escaneado con CamScanner



4.4.- La ley 1564 de 2012 - articulo 597 del CGP en,su inciso 4 cuarto,
numeral 10 dispone: -En todo momento cualquier Interesado podré pedir que se
repita el oficio de cancelación de medldá. cautelantS.

/

, ' . , De acceder Sr. JUez a Io,anterior y oontonne a derechO. ' se debe
complementar el auto racurrkto en el ..ntkfO da decRtar el levantamiento de las
medidas cautelares impuE!Staa por ••• Jp,zgado. Imparti,r la orden de librar ,los
,oficios respectivos pera la cancel~ da" ~ ca •••••.• Pf1)ITIulgadeaPor
ese despacho,' igua~ se detMt iriIJ*tir la' qrd8n'" ~tregar en favor de mi
representado Josdineros,. él ret~ y:puestOaí·a di8p08icI6n de ese juzgado y
para el proceso hoy inexi8tente.. ~(mlsmo. como '88 omitip en el auto recurrido
pronunciarse, respecto ,. la p$tición 3°._ ~e condenar al pago de costas proceaaIes
como también el de Iosi*.fuicios ~ <XIn acali(n1 de ••• medidas cauteIaras
sUí tomadas, 8IOI1citoobrar de confcinnidacI a lo ~ en Ia~., .

Seftor JL!8Z. 1\Ieg01I usted ~ respecto ,aHt~ recurso de
reposición impetrado; como ,quJera' que ••••.• dicha demanda. ya no exista
jurídicamente dispoaici6n legal ~ "'Ie impida •• ,c:onJp!ementacI~ del 'auto
recurrido, razón pór laque le 'soIldtD cordialmente ••• nder la peticiones fornudadas
que se so~n en'derecho y en una •••• BC!miniItraci6n de jul1icia.

En 'el event() de que no ~ atendida __ peticiones de adición del
auto recurrido en reposición, respetuoSamente y desde ya en aplicación al numeral
SO.delartfculo'321 del C.G.P:.!fIé permito.formular el RECURSO DE APElACtON
a fin de que el superiOr~ "auto impugJ18doy ~ a re1armat,la decisI6n.

Ruego se tengan éstos argumentos como sUstento,deI nlCUl'8C).

,. ~I \

Seftor Juez. de Usted cordialmente
, , .
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\,

, '

,',

I


